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Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é Hijos cálle Nueva, esquina a la dé S. Juan,. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.
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Para el sorteo de décimas del reem
plazo ordinario del Ejército del año 
actual decreta|do p.orS. Mrl (q... D. g.) 
en 25 ale Abril último ha señalado la 
Exorna. Diputación provincial el día 
9 del actual y ¡tora tíe las nueve de 

su mañana. Es,te acto público tendrá 
lugar enel sabrn de sesiones de la mis
ma corpórhcidn. Burgos Ide Mayo 
gol (19 (tbínovaiq oLailqnina sb uéiál 
de 18¿>/.=i/osé OUer.-15 . i -m Ti.
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Circular1 núm 191.
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GOBIERNO DE LA PRÓVINtilA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO. 
ilGli.fliin aoIibillA. .8910038 «.?.

S. M. la Reina nuestra Señora 
QriD. iO.:):y subaugusta y Real familia, 
continua» sin novedad en su importan
te salín!. '

i
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a • i 11 v ■. ionCircular nurn. 190.
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Eiillmo. Sr. Director general de Es- 
tablecirnienito pehdlés, me dice en 22 del 
corriente lo'qué sigue:
. r/ilnoviidi'i lili:1) -nd. -;b Y oobló u nd íob 
-:/■■ «El Exemo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio por Real orden de 12 
del á'Ctúal;' é’oiníiñicá" á la1 Dirección 
gen'éi'a I' < 1 é ' És Va b I ec itii i e n ló s pe nales 
de mi cargo el Real decreto que co
pio.=EíSr.‘ ¡'residente del Consejo 

d¡a-j yb ¡-/alfiiioimijiJapoo edlritiqlA eo-U* 
ue Ministros dice al de la Gobernación 
en 9 del corriente lo que sigue.= 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado espedir el Real decreto siguien
te.^Atendiendo á las considerado- 
nes que me ha espueslo Mi Consejo 
de Ministros/ vengó en decretar lo 

.siguiente:=Arlicülo '1’.-" Concedo am
plia y; general amnistía á lodos los que 
<le cualquiera modo hoyan lomado 
parte en las insurrecciones v conspi
raciones carlista ocurridas en los dos 
últimos años. Artículo 2. ” Por los res
pectivos ^[¡[p.sjerios se dictarán las 
medidas .opoilunas parq, que tenga 

cumplida egecucion este mi Real de
creto. Dado en Palacio á 8 de Abril 
de 1857 =Esla rubricado de la Real 
mauo.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.= 
Lo que traslado á V. S. á fin de que se 
lleve á efecto lo prevenido en el prein
serto Real decreto, respecto (le aquellos 
confinados que no tengan qué estin- 
guir ninguna otra Condena por delitos 
anteriores ó posteriores á los ipie di
cho Real decreto comprende »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Burgos 27 de Abril de 1857.= 
José 011er.
.,ii9ii(i id oh .(i'iiriu ioiiirñil no ,<- iln9 riul
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Circular núm 192.

.lisJnñim.imiíl v-.d 
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Los Señores Alcaldes de los dis
tritos municipales de esta Provincia, 
procederán inmedialamenle á la for 
macion de las. propuestas, en lerna, 
para vocales de las Juntas municipii' 
les de Beneficencia, y las remitirán á 
este Gobierno en el término de qiíin- 
Ce dia§, para en su vista nombrar los 
individuos que han de componer di 
chas corporaciones, conforme á ló 
proscripto en el artículo 8 " de la ley 
• le 20 de Junio de 1849; y á fin de 
que no se dude del número de indi
viduos de que se ha de.componer ca
da Junta en los respectivos distritos, 
según su vecindario y circunstancias, 
se inserta á continuación dicho artí
culo.

Espero que este' servicio no se 
retardará mas allá deí plazo señalado, 

-•ji,h iiib. ob-.pBbiir.'j -'.in i.mJ.mji!? na vihíi 
prevemendo asi la expedición de apre
mios á que en otro caso, no podré 
menos de recurrir. Burgos 50 de Abril 
de 1857.—José OUer,. .

-93910 9iip a'júorjjirteedo aal aiulatiH
Articulo que se cita.

Las Juntas municipales de Benefi
cencia se compondrán:

Del Alcalde, o quien haga sus ve- 
ces, presidente.

De un cura párroco, en los pueblos 
donde no hubiere mas de cuatro par 

roquiás; de dos donde pasaren de es
te número.

De un Regidor, de dos en el caso 
de exceder de cuatro el número de 
los que componen el Ayuntamiento.

Del Médico titular, y en su defecto 
de un facultativo domiciliado en el 
pueblo.

De un Vocal mas, si los vecinos 
del pueblo no llegan á 200; y de do,s 
si exceden de este número

Todos estos vocales serán nombra
dos por el Gefe político á propuesta 
del Alcalde.

Del patrono de un establecimiento 
que se halle destinado á socorrer á 
hijos del pueblo, con tal que estuhié- 
re domiciliado en el misino; y si fue
sen varios, de dos que propondrá el 
Alcalde. . V '

Circular núm. 195.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y destacamen
tos de la Guardia civil, procederán á 
la busca y captura de tres hombres 
desconocidos cuyas señas se expresan 
á continuación, los. cuales robaron del 
Molino de Abajo de la villa de Ai. 
Ilon la noche del 16 del actual varios 
efectos y dinero; y caso de ser habi
dos los pondrán con toda seguridad á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia (le Biaza. Bürgos27 de Abril 
de 1857 =</osé OUer.
.riObob ui.h;n5 ■<:* > n-i ■ i;! n* 1

Señas de los ladrones.
'A • Jonui.ij '.;.i O'IIG I

Tres hombres armados de trabucos: 
uno de estatura alta, sin barba, cara lar
ga que iba vestido con pantalón, con ca
pa y una gorra de pellejo á la cabeza. = 
Otro mas bajo de estatura, con pantalón, 
capa ya usada de paño pard<¡>, cuyas se
ñas personales no dan razón los robados. 
=Otro estatura regular, cara ancha, con 
capa de igual clase y sombrero cham
bergo á la cabeza: debían llevar caballe
rías pero no las han visto los robados.

Efectos robados.tsAsO y?,oí . vcol ob IrinA ab oí gogurfl ‘ 
En dinero una onza de oro, cuatro 

monedas de oro de cien rs., dos ó tres 

monedas de oro de veinte y uno y cuar- 
lillo: diez á doce duros en plata que te
ñid en tula1 bolsa y veinte rs. en calde
rilla; otras monedas de plata qué ignoran 
la tiáñtidád que coriiponian: tres pafiué- 
los de seda uno encarnado de cihdó Citár- 
tas, otro morado, y otro enladri!ladó: con 
rayas blancas, encarnado: un vestido mo
rado de raso de lana: dos guardápiés 
enbarniidbs: uno cón cinta y otrb con ti- 
ratiii'de percal: otros dos musgos: otro 
azul con un galón: una mantilla de papo 
lino buena: un zagalejo, una saya negra: 
cuatro pañuelos: una manta de algodón: 
una sgbana de lino buena: un ¡relio de 
lienzo de lino: una capa ,á medio andar 
de .paño pardo: un pañuelo francés nue
vo sin Iqicer: una elástica encarnada de 
hombre, de paño de damas: lela para un 
colchón: dos pares de al Torgas: un costal 
y bastantes longanizas: dos pañuelos de 
paño el uno con ramos encarnados y el 
otro de algodón ambos grandes.

Circular núm.' 194.

Con arreglo á Iti prevenido en la Real 
orden de 15 de Abril de 1849, y dispo
siciones posteriores, he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en ésta provincia á los sujetos si
guientes en los puntos que con las re
señas de los sementales se expresan á 
continuación.

A D. Anibrgsio López.—Busto.

Un caballo, Gallardo, castaño oscuro, 
pelos blancos en la frente, siete cuartas 
cinco (ledos, trece años, con un hierro.

Un garañón, Famoso, pardo, seis y 
meflia cuartas dos dedos, seis años.

Otro, ídem. Arrogante, negro peceño, 
seis y media cuartas cuatro dedos, nue- 
»$^9(1 .oiieMlóg ,m3hi mtO 

■ •!> aób aütlnup cib'jm t <. . >, >ni;ldi >od 
A D. Francisco Cañedo.—Espinosa de 

los .Monteros

Un caballo, Estrello, tordo sucio, sie
te cuartas tres dedos, ocho años, decla
rado Tiltil por sú buena lámina y an
churas.

Un garañón, Famoso, tordo sucio, 
seis y inedia cuartas, nueve años

Otro idem, Galan, tordo sucio, seis y 
media cuartas, ocho años,



A Doüq Malea Ruiz.—Redecilla del Ca
mino. alternando con Costil Delgado.

Un caballo, Cain, castaño oscuro, pe
los blancos en la frente, siete cuartas 
seis dedos, seis años, con un hierro.

Un garañón, Francés, negro peceño, 
seis y media cuartas tres dedos, diez 
años.

Otro idem, Calan, negro peceño, bra- 
guilavado, siete cuartas, siete años.

A D. Enrique Arnais.—Riocerezo.

Un caballo, Coronel, negro peceño, 
estrellado, calzado alto de las cuatro es- 
tremidades, siete cuartas cuatro dedos, 
diez años.

Un garañón, Aragonés, negro peceño, 
braguilavado, seis y media cuartas tres 
dedos, ocho años. ,. .

Otro idem, Tafalla, tordo claro, seis 
y media cuartas un dedo, siete años.

A D. Marcos Saez.—Maseras.
.,.l, :l:| . i < . ' .oí ¡; :o,Ih

Un caballo, Lucero, negro peceño,, 
calzado de los pies y mano izquierda, 
lucero corrido, siete cuartas cinco dedos, 
cinco años. ,} onn

Un garañón, Gallardo, tordo sucio, un 
sobrehueso en la espaldilla izquierda, 
siete cuartas, doce años.

Otro idem, Zamora, tordo claro, seis 
y media cuartas tres dedos, doce años.,

A D. Francisco Díaz.—Rió y Críales,

Un caballo, Generoso, negro peceño, 
pelos blancos en los costillares, siete 
cuartas cuatro dedos, nueve años.

Un garañón, Arrogante, negro mor
cillo, seis y media cuartas, ocho años.

Otro idem, Calan, negro peceño, seis 
y media cuartas, diez años.

Otro idem, Capitán, tordo sucio, seis 
v media cuartas tres dedos, cuatro años.

! ib .
A D. Miguel Monlejo.—El Rivera y Cas

tro bario.

Un caballo, Noble, negro peceño, cal
zado bajo del pie derecho, siete cuartas 
tres dedos, siete años, declarado útil por 
su buena lámina y anchuras.

Un garañón, Galan, negro peceño, bra
guilavado, seis y media cuartas, nueve 
años.

Otro idem, Famoso, tordo rodado, seis 
y media cuartas, seis años,

A D. León López.—Santa Marta del 
Invierno

Un caballo, Morola, negro peceño, 
estrellado, siete cuartas cuatro dedos, 
diez años, con un hierro.

Un garañón, Corzo, negro peceño, bra
guilavado, seis y media cuartas tres de
dos, nueve años.

Otro idem, Solitario, negro peceño, 
bociblanco, seis y media cuartas dos de
dos, ocho años.

A D. Felipe Gómez.—Santa Olaja y Me
dianas

Un caballo, Lucero, castaño claro, es
trellado, siete cuartas cuatro dedos, once 
años.

Un garañón, Valencia, tordo plateado 
seis y media cuartas un dedo, nueve 
años. , :Vl> vi"1 «rt0'*;l n'ilu

Otro idem, Macareno, negro morcillo,

braguilavado, seis y media cuartas dos 
dedos, cuatro años.

A D. Juan Saiz.—Villavasil y Quin- 
coces.

Un caballo, Gallardo, negro peceño, 
calzado alto de los pies, y bajo de las ma
nos, túerlo del ojo izquierdo, siete, cuar
tas tres dedos, seis años, declarado útil 
por su buena forma y anchuras.

Otro idem, Lucero, negro morcillo, 
estrellado, pelos blancos en la cruz, tuer
to del ojo derecho, siete cüarlas tres 
dedos, nueve años, declarado útil por la 
misma cansa que el anterior.

Un garañón, Aragonés, mollino, seis 
y media cuartas, diez años.

Otro idem, Gallardo, negro peceño, 
seis y media cuartas, nueve años.

Otro idem, Navarro, pelo rata, seis y 
media cuartas, diez años.

A D. Francisco Díaz.—Villacian y San 
Martin de Losa.

Un caballo, Tordillo, tordo rodado, 
siete cuartas, cuatro dedos, doce años, 
con un hierro.

Un garañón, Letrado, tordo sucio, seis 
y media cuartas dos dedoSj seis años.

Otro idem, Artillero, tordo sucio, seis 
y media cuartas un dedo, seis años.

A D. Marcos Li Fuente.— Villalba de 
Losa.

Un caballo, Salado, negro morcillo, 
estrellado, calzado de las manos y del 
pie derecho, siete cuartas tres dedos, 
nueve años, útil por su buena lámina y 
anchuras.

Un garañón, Zamora, tordo sucio, seis 
y media cuartas dos dedos, siete años.

Otro idem, Galan, tordo sucio, seis y 
media cuartas un dedo, diez años.

/1 D. Pedro Orliz Roldan —Villamarlin
Merindad de Soloscueva.

......; , ,.., > ■ t
Un caballo, estrella, tordo sucio, siete 

cuartas cuatro dedos, siete años.
Un garañón, Carlin, negro peceño, seis 

y media cuartas un dedo, diez años.
Otro idem, Brillante, bayo, seis y me

dia cuartas dos dedos, ocho años.
Otro idem, Galan, tordo sucio, seis y 

media cuartas cuatro dedos, ocho años.

A D. Pedro Orliz Roldan.— Virtus.

Un caballo, Velero, castaño claro, 
calzado bajo de las manos, pelos blancos 
en la cruz, siete cuartas cuatro dedos, 
once años, con un hierro.

Otro idem, Coronel, tordo rodado, 
siete cuartas seis dedos, trece años.

Un garañón, Villaverde, negro pece
ño, braguilavado, seis y medió cuartas 
dos dedos, diez años.

Otro idem, Manchego, tordo sucio, seis 
y media cuartas dos dedos, cinco años.

Otro ídem, Gallardo, castaño, cabos 
negros, seis y media cuartas dos dedos, 
nueve años.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Burgos 28 de Abril de 1857. =Jose Ollcr

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El articulo 15 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845, concerniente al esta
blecimiento de la contribución de inmue
bles, previene que en el mes de Febrero 
de cada año se elijan y renuéven las 
Jimias periciales, encargadas de-la eje
cución de los trabajos estadísticos, base 
de los repartimientos de cuotas indivi
duales del mismo impuesto.

Por causas desconocidas al Gefe que 
suscribe, la Administración, á quien cor
responda cuidar de que las órdenes ema
nadas del Gobierno de S. M. se cumplan 
en tiempo oportuno, no lo hizo : por lo 
tanto, ahora se recüerdá aquel precepto 
á los Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, á fin de que las Juntas 
periciales, que han de ejercer su come
tido en el año actual, se instalen y den 
principio á sus tareas inmediatamente.

Adolecen la mayor parle de los re
partimientos de la contribución, forma
dos por los Ayuntamientos de esta pro
vincia, de grabes defectos en su misma 
base. Las utilidades no se desprenden 
de amillaramienlos, redactados con es
tricta sugeciou á lo p'receptnado'en orden 
circula de la suprimida Dirección gene
ral de contribuciones directas y estadís
tica de 7 de Mayo de 1850,, cuyas dis
posiciones son bien fáciles de cumplir, 
con tal que á los peritos repartidores 
asista constancia y buen deseo en el des
empeño de su encargo. Es por consi
guiente indispensable que los trabajos 
de las Juntas periciales en el año actual 
sean un paso mas para conseguir la ni
velación) del impuesto entre los contri
buyentes, en bien del orden, déla buena 
administración y de la observancia de 
uno de los preceptos consignados en la 
ley fundamental.

De lo espresado deducirán los Seño
res ATcalil'es y Ayuntamientos la necesi
dad de atribuir la mayor importancia al 
nombramiento de périlos repartidores. 
Laselecciones y propuestas deben recaer 
en cada localidad, en los contribuyentes 
de mejor nota por sus conocimientos es
peciales, buen deseo y esaclilud; en in- 
lelijencia de que mal podrá la Adminis
tración guiarles con éxito en sus traba
jos, sino reuniesen estas circunstancias.

Las órdenes generales, suelen nece
sitar de algunas interpretaciones cuando 
se aplican a las provincias de castilla, 
donde los pueblos no forman cada uno 
por si solo Ayuntamiento, y estos son 
en crecido número. Tal sucede respecto 
al artículo 15 del precitado Real decreto. 
Limítase á asignar á los propietarios fo
rasteros, la oportuna representación en 
las Juntas periciales; pero aplicado aquel 
articulo a esta provincia, hay qiíe tener 
muy en cuenta la necesidad de dar par
ticipación en cuanto sea posible en los 
trabajos de las Juntas, á los contribuyen
tes de los distintos pueblos comprendi
dos encada distrito municipal.

Hechas las observaciones que prece
den, y á fin de que el nombramiento de 
périlos repartidores se verifique en unos 
mismos dias y bajo las mismas bases en 
las distintas municipalidades, ha acorda
do la dependencia de mi cargo dirigir á 
los Señores Alcaldes las prevenciones si
guientes:

1.” Los expresados funcionarios se

servirán reunir á los Ayuniámi(yip)s,que 
presiden, en cualquiera de los primeros 
15 dias del presente mes, á fin de pro- . 
ceder á la elección y propuesta de repar
tidores, en consonancia á lo dispuesto en 
el arl. 15 ya citado.

2.* Reunidos los Ayuntamientos, y 
puesto de manifiesto- el último reparlo 
de inmuebles» procederán ár entresacar 
de dicho documento los: noiúbres ale to
dos los contribuyentes á quieñps con
ceptúa los mas actos para desempeñar 
los cargos de peritos particulares, sean 
ó no de los que mayores cuotas satisfa
gan.

5.a Entre los sugelos que obtengan 
la calificación de mas actos, elegirán los 
Ayuntamientos la mitad del número de 
peritos y suplentes que le corresponden 
nombrar, acordando además las propues
tas en lerna, base de la elección reser
vada á la Hacienda.

Debiendo recaer la presidencia de 
las Juntas en un concejal elegido por el 
Ayuntamiento, convendrá se designe al 
mismo tiempo, para evitar retrasos en 
su día. ;

4. * Los Señores Alcaldes cuidarán 
de remitir á la Admitiislrdcioh de mi 
cargo el dia 21 del actualpá mas tardar, 
una nota donde consten los nombres .de 
los repartidores y suplentes elegidóspor 
las municipalidades, del Corn ejal Presi
dente, y de los contribuyentes propues
tos, expresando á seguida, de cada uno 
la cuota anual de contribución que satis
face, comprendidos también los recargos, 
y si es ó no hacendado (praslerp; hacien
do mérito en el primer caso, de el pue
blo donde reside, á fin de que 1<¡ Admi
nistración pueda atamperarse ál mismo 
principio que se indica en el párrafo 5.° 
de esta circular.

5. *' Conocido que sea por los Seño
res Alcaldes el nombramiento de peritos 
por parte de la Hacienda, que se les co
municará sin detención al recibo de las 
noticias que marca la prevención 6.‘, 
cuidarán de cumplir lo prevenido en los 
articulos 16 y 18 del Real decreto ya ci
tado, así corno los 15, 14. 15, 17, 19 y 
46 que tienen lodos relación con el ser
vicio regularizado en el año actual, por 
medio de esta circular.

La Administración, cuyos esfúérzos 
tienden constantemente á organizar los 
servicios puestos á su cuidado, en bien 
del buen orden y de los contribuyentes, 
abriga la confianza de que los Sres. Al
caldes se esmerarán su auxiliarla en su 
tarea, y no darán már.gen á recordato
rios, respecto al puntual cumplimiento 
de cuanto les deja prevenido. Burgos l.° 
de Mayo de 1857.—Lpon Manso.—Se
ñores Alcaides constitucionales de esta

. . ' • 1 ■. . /Jprovincia.

;■ “---- ---ü i rJ . t' .6

*,'• Ol-HO'J!) Im.H ¡9 lil)9(|>.o ubim 

Don León Manso, Administra
dor principal de Hacienda 
pública de esta provincia. 
Presidente de la Comisión 
de valuó y reparlimiérito dé 
la capital.

Hace saber: que el Repartimiento ¡leí 
cupo de inmuebles, pagadero en los tres 
trimestres que restan del año actual por



(Gacela ni'im, 1548/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subscct ciarla—Negociado 1.°

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Isidro José de Sierra, Secre
tario que fué del Ayuntamiento de Ju
brique, sobre falsedad de un certificado, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo á examinado el expediente 
en que el Juez de primera instancia de 
Estepona pide autorización para coníi-1 
miar los procedimientos contra D. Isidro 
José de Sierra, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Jubrique.

Resulta de los antecedentes que en 
1847 se principió á instruir causa en 
dicho Juzgado contra los Alcaldes y Te
nientes que fueron de Jubrique desde 
Diciembre de 1856 hasta fines del 47, 
por haber tolerado la estancia en el pue
blo de dos reos prófugos condenadosá 
cuatro años de presidio:

Que el Juez mandó al Secretario de 
Ayuntamiento del expresado pueblo, que 
á la sazón lo era Sierra, certificase si 
culos referidos años figuraban empa
dronados los prófugos, y certificó, con 
referencia al padrón de riqueza, hallarse 
inscritos en ellos: 1

Que se previno por el Juzgado no se 
debia informar por el padrón de riqueza,

los contribuyentes propietarios de fincas 
rústicas, urbanas y cabezas de ganado 
enclavadas en esta capital y sus barrios, 
se halla terminado y admitido por aque
lla Comisión

En consecuencia, y conforme á lo dis
puesto en el art. 45 del Real decreto de 
25 de Mayo de 1845 y órdenes poste
riores, se verificará la exposición pública 
del expresado repartimiento, para oir de 
agravios, durante los dias, mañana 1,° al 
6, ambos inclusive, de el próximo mes 
de Mayo, en las ocho horas de 9 de la 
mañana á 2 de la tarde, y de 7 á 9 de la 
noche.

El local donde se hallará de manifiesto 
el precitado documento, es el ocupado 
constantemente por la Secretaria de la 
Comisión, en la Casa Consistorial ó de 
Cabildo Allí podrán dirigirse los contri
buyentes para enterarse de sus respec
tivas cuotas, y en su caso de las asigna.

x das á sus convecinos, cuyo conocimiento 
les facilitará vervalmenle el Secretario 
de la misma Comisión, que asi mismo 
les permitirá lomar las notas que gusten,, 
admitiéndoles sus solicitudes en recla
mación, y anotando las quejas que no se 
presenten por escrito, para someter unas 
y otras al exámen de la Comisión.

,Por último, se advierte á los contri
buyentes, que no usando de su derecho 
de reclamación en el término prescrito, 
no hay medios hábiles de escucharla en 
época posterior, atendido á lo que pre
ceptúan las reglas l.“ y 2 • de la orden 
circular de la suprimida Dirección gene
ral de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de 6 de Noviembre 
del852.=Burgos 50 de Abril de 1857. 
=Leon Manso,

sino por el /Je vecinos, y en efecto asi se 
realizó certificando el Secretario que 
también estaban incluidos en ellos los 
irófugos

Que Iqs procesados, en su defensa, 
solicitaron se cotejase este certificado 
con los padrones de vecindario, de cuyo 
cotejo resultó que en varios años no se 
llevó tal padrón de vecindario, y que en 
otros solo aparecían unas listas ó padro
nes no autorizados:

Que en este estado se formó causa á 
Sierra por falsedad; se le llevó preso á 
Estepona, y se le lomó la indagatoria en 
20 de Setiembre de 1849:

En su declaración manifestó que so
lo en obediencia debida al Juzgado ex
tendió el certificado, teniendo como pa
drones, para comprobar la exactitud de 
lo que certificaba, todos los que halló, 
asi como los del vecindario, de los que 
se forman para los sorteos y se sacan los 
extractos de. las almas, de riqueza y pro
vinciales, donde existen con precisión 
todos los vecinos que deben empadro
narse y devengan consumos; que si ha
bla algunos padrones por autorizar, no 
era suya la culpa, sino del Secretario 
que fué D. Alejo de Torres.de cuya épo
ca había muchos documentos sin auto
rizar:

Reconocidos los documentos de la 
Secretaria en virtud de auto judicial 
resultó haber padrones generales de 
vecindario y de sorteo y riqueza desde 
1856 á 1847 inclusive; en 1856 y 57 de 
consumos; en 58 del vecindario; en 59 
consumos y sorteos; en 40,41 y 42 vecin
dario; en 45 y 44 riqueza y consumos; 
en 45, 46 y 47, y en todos ellos se en
contraban inscritos los expresados reos 
prófugos; hallándose por autorizar los 
padrones de 1842 y 48 pertenecientes á 
los años en que fué Secretario D. Alejo 
de Torres, á los cuales, como á los de
mas documentos que quedaron sin auto
rizar, había que referirse en todas las 
noticias que se pedían por la superio
ridad:

Tomóse despues la confesión al pro
cesado y pasó la causa al promotor fis
cal, quien opinó que no existía el deli
to de falsedad que á Sierra se impulava, 
pues era cierto existían los documentos 

- á que el certificado se referia, y solo 
podria haber habido por su parle error 
en considerar como padrones generales 
de vecindario los que eran especiales, y 
pidió la absolución de procesado:

Este presentó, por via de prueva, 
testimonio de los padrones pue existían 
en dicho pueblo en los años referidos, 
y de dos acuerdos de Ayuntamiento, 
uno de 20 de Enero de 1842 y otro de 
9 de Febrero de 1848. Del primero apa
rece que se determinó informar en lo
dos los asuntos en que los Tribunales 
pidiesen informe con arreglo á los pa
drones que en la Secretaría se hallaban, 
inclusos los no autorizados en el tiem
po que fué, Secretario D. Alejo de Tor
res Gil, á los cuales se les diera en lo 
sucesivo valor legal. Por el segundo se 
certifica que también se declararon le
gales como padrones de vecindario los 
de riqueza formados en los años de 1845 
y 44, puesto que aquellos no tenían la 
competente autorización:

En 24 de Mayo dé 1850, se dictó 
auto definitivo absolviendo del cargo á 
Sierra:

Miéntras la causa estuvo en cónsul-- 
ta, el Gobernador, previno al Alcalde 
que formara expediente gubernativo paT 
ra justificar la separación de Sierra de 
su destino de Secretario de Ayunta
miento El Alcalde reconoció los libros 
capitulares para comprobar la certeza 
de los anteriores acuerdos; pero habien
do creído que estaban suplantados, for
mó la correspondiente sumaria en ave
riguación de ello. En dicha sumario de
clararon el Alcalde, un Regidor y el Sín
dico que fueron en 1842. El primero y 
segundo no recordaron haber dado á los 
padrones la validez que se pretendía, y 
afirmaron ser suplantadas las; firmas y 
rúbricas que aparecían al pié del acuer-, 
do; el segundo también manifestó no 
estar hecha por él la cruz con que au
torizaba por no saber escribir. De los 
Concejales de 1848 declararon el Alcal
de, Teniente y dos Regidores, uno de 
ellos el Sindico. El primero y los dos 
últimos reconocieron por suyas las fir
mas del acuerdo , por mas que no re
cordasen haberse tratado en la sesión de 
dar validez á los padrones, y el segun
do negó el hecho y rechazó la firma y 
rúbrica que aparecía como suya mani
festando ser suplantada.

Reconociéronse por profesores de ins
trucción primaria los libros capitulares 
de 1842 y 1848, y declararon que el a- 
cuerdo correspondiente al primer año 
sobre que versaba la sumaria, asi como 
firmas y señales de los Concejales esta
ban suplantadas; que tanto este acuerdo 
como el de 1848 estaban escritos al pa
recer por Sierra, aunque con letra algo 
contrahecha y con tinta más fresca que 
los otros; que la firma de Teniente Al
calde aparecía como intercalada en el úl
timo, y era al parecer suplantada, y que 
la hoja en que está escrito el acuerdo la 
creían sobrepuesta en el libro, por ser la 
letra mas pequeña que la de ios demas 
acuerdos, y por estar mucho más fresca:

Tomóse declaración al procesado, y 
en ella manifestó ser ciertos los acuer
dos referidos, asi como las firmas con 
que los Concejales los autorizaron; que 
el mismo los habia escrito; que la dife
rencia de tintas que se notaba consistía 
en que cuando se secaban las tintas se 
les echaba agua:

Acumulóse esta causa á la que se ha
bia remitido á la Audiencia, y devuelta 
que fué al inferior, el Promotor calificó 
de falsos los acuerdos de los años 1842 
y 1848, así como el inventario bajo el 
cual Sierra manifestaba haber recibido 
los documentos de la Secretaria de su 
antecesor, y pidió contra aquel la pena 
dé 15 años de cadena temporal y 100 du
ros de multy por la certificación sobre 
que los reos prófugos se hallaban inscri
tos en los padrones del pueblo, y 11 
años de presidio mayor y otros 100 du
ros de multa por la falsificación de los 
acuerdos con las demas accesorias.

El Juez condenó al procesado á 12 años 
de presidio mayor y 100 duros de mulla 
por la falsificación de los acuerdos, y á 
20 años de cadena temporal y 100 duros 
de mulla por el certificado, esto en re
beldía, pues según se desprende se fugó 
de su casa donde se hallaba enfermo. En 
la Audiencia fué absuelto libremente 
Sierra por la cansa del certificado, y 
condenado á cuatro años de prisión me
nor por el otro delito.

Posteriormente habiéndose presentado 
Sierra jen 19 de Julio de 1856, el infe
rior le absolvió libremente en cuanto a| 
certificado, y de la instancia en lo rela
tivo á los acuerdos de 1842 y 1848. En 
dicha sentencia llamó el Juez la atención 
por no haberse pedido autorización para 
proceder contra Sierra, siendo depen
diente del Gobernador, y procesándole 
por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones 1

La Audiencia territorial declaró sin 
efecto el auto consultado, y devolvió la 
causa para que se pidiera la autorización 
correspondiente. Pidióse en efecto, y fué 
negada por el Gobernador.

Visto el art. 226 y los ocho casos que 
contiene, en que se iuipone la pena dé 
cadena temporal y mulla de 100 á 1000 
duros al empleado que cometiere false
dad, entre otros casos, contrahaciendo 
ó fingiendo letra, firma ó rúbrica, y su
poniendo en un acto la intervención de 
personas que no lo han tenido:

Considerando que al certificar el Se
cretario de Ayuntamiento de Jubrique, 
D. Isidro José de Sierra, que se hallaban 
inscritos en los padrones los reos prófu
gos por que se le preguntaba, pudo co
meter un error, teniendo como padro
nes de vecindario á los que eran espe
ciales; pero que no faltó á la’verdad, pues
to que lo cierto es que dichos reos per
manecieron en .lubrique en los años des
de 1856 á 1847 y estuvieron inscritos 
en los padrones generales y especiales:

Considerando que en lo relativo á la 
falsificación de acuerdos de Ayuntamiento 
y suplantación de firmas de los Conceja
les, á los Tribunales de Justicia corres
ponde exclusivamente su conocimiento, 
pues de su exclusiva competencia es de
clarar si es ó no delito un hecho que se 
denuncia como tal;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador en lo 
relativo á la causa instruida por el cer
tificado, y que se conceda por lo relativo 
á la falsificación de acuerdos de Ayun
tamiento y suplantación de firmas.»

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1857.=Nocédal.==Sr. Go
bernador de la provincia de Málaga.

Dirección general de Beneficencia y Sani
dad.—Negociado 1 °

limo. Sr.: En vista del expediente ins
truido en este Ministerio para la provi
sión en público concurso de las plazas 
valuantes de módico y cirujano del hos
pital provincial de Soria; y considerando 
que dichas oposiciones, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta de Beneficencia 
de la referida provincia, han de verifi
carse en esta córte, la Reina (Q. D. G. 
se ha dignado resolver que quede á car
go de V. I. la resolución de lodo lo con
cerniente á dicho público concurso, el 
cual deberá anunciarse en la Gacela, y 
tener efecto bajo las condiciones pro
puestas por el Consejo de Sanidad del 
reihó'.

Torres.de


De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
te años. Madrid 96 de Marzo de 4857. 
Nocedal. =Sr. Direcló¿ géneral de Be
neficencia y Sanidad. a

' ■ i ■, úfiitill 6fou»láte iidail)
otciodnd i ii 'ini

limo. Sr.: Enleradada Reina (Q. í). G.) 
del expediente instruido á consecueiicia 
de lo dispuesto en su Real orden de 91 
de Diciembre próximo pasado, comuni
cada por el Ministerio de Hacienda, y 
relativa á las oposiciones qde deben ve
rificarse en esta córte pirra da provisión 
déla plaza vacante de * 1 médicos-cirujano 
del hospital de niiñeros’de Almadenejos; 
se ha dignado resolver que las expresa
das oposiciones se anuncien en la Gaceta 
y tengan el debido efecto bajo las 'con
diciones propuestas por el (Consejo de 
Sanidad; quedando á cargó de 'V. I. Id 
resolución de lodo 10 relativo á dicho 
público concurso, á fin dé qúé lá lerna 
correspondiente pueda remitirse ál Mi
nisterio de Hacienda para iós efectos 
oportunos.

.— t* -’»7—-•?—rftp-r-í -mtif* OI Olip-ol 

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de Burgos.
... '<_■ " : :•?> i: iU-.fr.'*

Don Alanasio González Tpfion , Caba
llero de la Real y distinguida ó,rden 
de Cáelos 111, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera, instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Florencio Delgado, vecino que, aparece 
haber sido de esta ciudad y criado del. j ■ , ' . . ohxemo. Avunlamienlo de la misma,

I, _ « ..[.iri' jaiir ram» mi ‘contra quien en dicho mi Juzgado se si
gile cansa criminal de oficio con otros 
por aíribuirséle el robo de reales á Fe
liciana Santillana, viiida, habitante en el 
ventorrillo qué hay yendo de esta ciu- 
dad á Cárdeñadijo, para que se presente 
éu la Cárcel pública de esta 'calveza de 
partido en el término de treinta dias 
contados desde osla fecha a responder 
á los cargos-, que le resultan en dicha 
cálida, que si asi lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, finjo apérciviinenló de‘que 
no presentándose en enunciado periodo 
se seguirá la causa en rebeldía, y los 
autos y providencias se notificarán eix 
los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hicieren en su persona, 
y para que n,o pueda alegar ignorancia 
se lija.el presente en Burgos á veinte y 
cuatro de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y siete, ==Al<m<uio Tuñon.^A’.ov 
mandado deS. S., Santiago Munguirai

Juzgado de primera instancia de Cas- 
.0 .(!• ,(j) ci11'1'/róje'rlií1/1 fiJfetf no oa'ui 

-31,j i> filimip oiip Ti/loain obnngib mi o< 
Don, Antonio de la Cuesta,.Juez de pri

mera Distancia-dé esta, villa de Castro- 
jeriz y su partido, amt'. irimhb ?

-< 1 q zonoioiliflo’i 8id o¡■ <í olaol lonot 
Al Señor Gobernador civil de la ciu

dad de Burgos hago saber: Que enaste

De Real orden lo digo á V. '4. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V/I!1 mu
chos años. Madrid 96 de Marzo de 1857. 
=Nocedal.==Sr. Director ge'néralde Be
neficencia y Sanidad, oi. ¡: ■ - ab - m

-mmuol'jqprjhii';

Juzgado estoy siguiendo chusa caminal 
de oficio en averiguación 'del paradero 
de dos hombres que la tarde delcatorce 
del corriente entre seis á siete de la mis
ma róbaron en el término lla'rúad'o San
Yol á Restituto Martínez, natural de On- 
tanas, cuyo término pertenece á la villa 
de Iglesias, los efectos y dineros que se 
expresan. =Una capa de paño Asludillo 
nueva, con vozós de pánti;l=Uh! chaque
tón y pantalón de paño pardo, el primero 
nuevo y el segundo á medio andar. = 
Chaleco de paño négro'reiúendadó.==Una 
camisa de liénzti cón ki tabla (le: ella y el 
cuello de lienzo delgado, liiSftildásde es
topa.—Gorra de pelo negra con un ras
gón.=Un costal de lana rayado con lis
ias negrás y blancas.'i=¿Una nabaja coin- 
de seis dedos de larga con las cachas de 
cuerno y ademas espnntada.=ln elásti
co blanco de algodón que se abrocha con 
tres lazos de trenza blanco.=Una caja 

¡ de- hoja de hita que contiene algunas ce- 
rillas. = Unas alpargatas nuevas con ocho 
varas de hiladillo negro y ademas treinta 
y seis rs. en dos medios atoros y cuatro 
pesetas en plata: en cuya causa he inun
dado en providencia de éste diá se ex
horte á V. S. á fin de que se proceda á 
la captura de dichos dos hombres, para 
que siendo habidos se remitan á disposi
ción de este Júzgadó cón los efectos ro
bados. Y para que tenga eféclo exhorto 
y requiero á V S. y le suplico ruego y 
encargo que recibiendo este por el cor- 
reo ordinario se sirva aceptarle y dispo
ner su cumplimiéntó párá lo cual se in
sertan á cótilinuáeion las señas ijue han 
podido adquirirse dé dichos hombres, qiie 
en hacerlo V. S. administrará justicia é 
yo haré lo mismo cu iguales casos ella 
mediante.

Dado en Castrojeriz á véinle y lino 
de Abril de mil ochocientos' cincuenta y 
siete.•= Antonio de la Cuestá.=Póv sil 
mandado, Fraltiisco Rodriguen.

Señas de los ladrones.
| >ia *19« ótaolinsui «Ilo e'1 

Las señas que han podido adquirirse 
y resultan dejas diligencias, son las si- 

: guíenles. ==Dos hombres :c'pmo de treipla 
iañps de edad que según noticias debie- 
ron fugarse de la cárcel de Torqneinada 
la noche del trece al catorce del corrien- 
-te.=Uno de ellos con ciichuclui de pana 
ó terciopelo negro y otra, igual lleva va 
el otro compañero.

d ni. ^V'VHnn «d aod.d ni., 
lo ( ind orirJuoviii lo oriíoa iai; ,8r8l V 
Juzgado do primera instártela de Palencia; 
ne ->h r.r<.;l<)'r)9ci id -d, tohmmpnob ,<d 
Don Dionisipi Villniiibrales) Juez de paz

■ .primero de esta; ciudad de -Mehciii' 
y, como tal Regente de la j.nrisdicc.ion 
del Juzgado: de primera instancia de 
la misma y pueblos de su partido.' pon 

idiusencia del propietario. q xié,.

Al Sr. Gobernador civil de la pro- 
yincia de Burgos hago saber: que en 
gslg Juzgado y por testimonio, dpi. Escri
bano que refrenda, se está instruyendo 
Cpusa criminal contra Domingo Aramber- 
ri palural de RegiL partido judicial de 
Azpeilia, provincia de Guipúzcoa,encar
gado que fué del trozo de la carretera 
.dysde Villafruela á Perales; sob'-e haber
se ausentado de eslp último pueblo- el 
día-primero de Marzo, deeste año colil la 
cantidad de mil setecientos reales que 

íl t:

Águntámienlo constilucionai de Viniegra 
de Arriba.

‘ANUNCIOS PARTICULARES.

Imp'; de Gutiérrez é hijos.

veettió de Cnricedo, en Trebifio, para 
¡que se presente en estas cárceles, á res- 
póttdér de lbs cargos qué le resultan en 
la éaúsá que estoy instruyendo sobre la 
muerte á Francisco Fuentes, su conveci
no; que si lo hiciere, le oiré y adminis
traré pronta justicia,1 ,y de lo contrarió 
continuará aqúella por sus trámites pa
rándole todo perjuicio Dado en Miranda 
de Ebro á veinte y siete de Marzo de mil 

: ochocientos cincuenta y siete.—Remigio 
Iñigo de Angulo.=Pór su mandado, 
Donato'1 Marlinez.

, Agunlamienlo constitucional del Valle de 
: Mena.

S'é llalla vacante la Secretaria de] 
: Ayunlámiénto de este Valle de Mena, 
por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de cinco mil 
y' IjuinieMtos 'rlk cón obligación precisa 
de pagar de dicha cantidad un escribiente 
nombrailo pór el que la obtenga. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al pre
sidente de dicha corporación, en el pre
ciso lér’minó de treinta dias contados, 
desde el en que'se inserte este anuncio 
en el Boletín bfi¿ial de la provincia. Vi- 
llasana ¡le Mena 18 de Abril de 1857.= 
El Alcalde cbnsliluciohal, Miguel Romilio.

I . l'ió : ■ - lid

VENTA DE LA CASA BLANCA.
ol mmilmrnoar>il

A voluntad de su dueño se venderá 
en público remato el, dia 6, de Mayo 
próxjtno á las once, de su mañapa, la 
casa blanca con su huerta y denlas per
tenecidos, sita en. términos de esta em

ulad, entre el camino. Real de Valladolid 
y, el ferrorcarril del Norte frente á la es- 
laciomy, al lado de una, acequia, cuyas 
aguas, pueden utilizarse, para molino ó 
fábriqa..,La subasta s,e abrirá sobre el 
tipo de SESENTA MIL y,pales vellón, en 
]a Escribanía de Don Cayetano García 

,Santos, donde.los que quieran informarse 
hallarán mas pormenores.. (2)

Se halla vacante el partido do cirujano 
de ésta villa, en el partido de Nágera, 
cuya dotación consiste en 4Ó00 rs. en 
metálico pagados por trimestres por es
te Ayuntamiento, casa libre para vivir, 
siendo de cargo al que la desempeña la 
varba de este vecindario el que es corlo 
en número de vecindario, las solicitudes 
de ios que obtengan para dicha plaza 
serán dirijidas á este municipio en el 
término de 50 dias contados desde las 
fechas en que se inserté este anuncio en 
los Boletines o/iciales. Viniegra de Arri
ba 17 de Abril de 1857. =Santiago Ma
tute.—Ágcipito Antón, Secretario.

Señas de Dlihíingo AVambódri.
i .aobiioloi >■> ■ r, 20,1 lio ■■ hl 'ijq od'jib no 

Edad como de treinta años,-estatura 
muy alta, cara larga y lampiña-, ¿tiltil’ 
bueno y encendido, nariz largit ó afilada, 
viste al uso denlos vizcaínos con boina 

letmrnadal snp 119 < duu<b
i -mi eol 1; (dm ’rii: no'i 'jm'ió¡i!Í noéyilmi 
I : iiJI 'i ■: ri m r* il oílolh

En ,1a calle de la Paloma casa de 
José Enedáguila, cóuocido por Taram
bana, se hallan de venta 500 monturas 
en hilen uso con su córrésjiondiénte 
corredjc. La personó qué guste intere
sarse cú su compra poi' tina ó mas, pue
de tratar con dicho Tarambana. (5(

’ 1 ^..... -L________________ ■ - : "

cobéó en’ esta ciudad del empreéáHo dé 
dicha carretera el citado dia, con objeto 
de pagar á los trabajadores que Rabian 
.-estado, á su cargo, en cuya causa aparece. 
|qdir'el.'éx^'fésado Domingo Aramberri 
dtirmió en esa Lindad el día diez y nueve 
del actual en la posada de la Paloma, 
calle Nueva que liah'it.a'ffi'lari'ó Marlinez, 
en compañía dé su paisano y connatural 
Miguel Antonio de Zama, vecino de Due
ñas, y que manifestó á este,1 había esta
do enfermo con tercianas y que pensaba 
salir de úíi dia á otro para la ciudad de 
Zaragoza. En su coiisecueneia he acor
dado en auto de este dia, sé proceda a 

< lá''prision dcPprRcitatl^ijbmingo, Áram- 
! biíri’i', y que pará 'qué' tenga efecto, se 
libren los' correspondientes exímelos a 
V. S. y Sr. Gobernador de la ciudad de 
Zaragoza á lin dé que sé 'dignen llar' las 
órdenes ópoiT'unab'a los Alcaldés, ¡tjiiar- 

| dia civil y demas dependientes de su 
A'tiVéríd'a'dV’Ifé' anibas ciudádés y de los 
|íúéblos'de' sus' respectivas provincias 
donde haya obras de'carreteras ó Ferro
carril, (¡ue es donde debe hallarse el ci- 

1 luilo ’tibTuín^ó’. [Vara que procedan á su 
captura, y cas'd dé ser habidu le reinilañ 
con toda seguridad á disposición de esté 
Juzgado, Y'és el presente, por el cual 
de parle de S. M. la Reina Nuestra Sé-' 
ñora (q. I), g.j' cúya jurisdicción en su 
real n'órnbVé ejerzo, exhorto' y requiero 
ti V. S. Sr. Gobernador de la provincia 
de Biírgós,' y de la mía le 1 ido y ruego 
que luego que le reciba por el correo 
ordinario, se sirva aciqiliiiTe, y en su 
cumplimiento dar las órdenes cutive- 
úíentés á los Alcaldes, Guardia civile y 
demas dependientes de su Autoridad en 
esa Ciudad y pueblos ,de. esa, provincia 
donde hubiere obr,as de carreteras ó Fer-

(19j.‘)9íi )hoq "f m
ro-parril, para la captura del ya repe
lido Domingo Aramberri. cuyas señas se 
espresan a continuación, y caso de ser 
habido remitirle con toda seguridad á 
r ,J íkLoJ U.'I 92 II yl91 p lito este Juzgado con las diligencias que se 
practiquen, y si 110 fuese hallado se ar
regle las oportunas diligencias y devuet- 
va el exhorto para que tundo a la causa 
de sil razón obre en ella los debidos e- 
feclo’s; pues en hacerlo V. S. asi admi- 
lustrara reda justicia, e yo me olrezco

, . . J . ■ i.al tanto siempre que sus ruegos vea, ella 
mediante. Dado en Paíencia á veinte y 

' siete de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y siete. — Dionisio Villumbrnles. 
= Por su mandado, Luciano de la Parra 
r -. J, .> .. ■!,. /. it < mlu 1Lonlrerds.

Juzgado de primera instancia de Miranda
I ol 119 ti'ioib 2ol 92 ritilinri col i; ;|i{) kyr 

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera inslancia.de la villa de Miran
da de Ebro,y su ,partí,do.

Por el término de nueve dias conla- 
b( nomqJ oij enlmniii; min oleoiin ,11 v dos desde el en que tenga cavida este

1- I p Vedicto en el Boletín o icial de la provin- 
cía, llamo, cito y emplazo por primefo 
y último pregón, á Lorenzo Urrecho, 

inslancia.de

